
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220063400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coasmedas Luz Esthela Vizcaino De 
Las  Salas

16/02/2023 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b56fe1e-ee3b-49c8-a7f8-b63282dcb5b4

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220078000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Multifamiliar Altos De La 
Ceiba

Alianza Fiduciaria S.A., 
Alianza Fiduciaria S.A. 
Fideicomisos, Premium 
Atlantico S.A.S

16/02/2023 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b56fe1e-ee3b-49c8-a7f8-b63282dcb5b4

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220054000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa San Pic X 
De Granada Ltda 
Coogranada

Volney Enrique 
Hormechea Pallares, 
Volney Jesus 
Hormechea De La Cruz

16/02/2023 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b56fe1e-ee3b-49c8-a7f8-b63282dcb5b4

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220079800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Orlando Rafael Moscote 
Rojas

16/02/2023 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220077400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Alejandraa Y 
Otro

Martinez Arcieri Y Cia S 
En C

16/02/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220056400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gases Del Caribe 
S.A.,Empresa De 
Servicios Publicos, O 
Gascaribe S.A
E.S.P.

Juan Camilo Herrera 
Montoya

16/02/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b56fe1e-ee3b-49c8-a7f8-b63282dcb5b4

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220063700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Medardo José Argel 
Diaz   

Otilia Del Carmen Mejia 
Geronimo   , Ladimir 
Enrique Santiago 
Gonzalez   

16/02/2023 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b56fe1e-ee3b-49c8-a7f8-b63282dcb5b4

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220052200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ricardo  Valdes Miguel Antonio Fontalvo 
Cardenas

16/02/2023 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b56fe1e-ee3b-49c8-a7f8-b63282dcb5b4

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220067700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Richard  De La Cruz 
Ospino

Otros Demandados, 
Miguel Angel Merlano 
Cadena

16/02/2023 Auto Requiere - Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b56fe1e-ee3b-49c8-a7f8-b63282dcb5b4

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De17



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220053500 Verbales De 
Minima Cuantia

Jorge Enrique Escobar 
Gallego

William  Monroy Mejia, 
Sin Otro Demandados

16/02/2023 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar A La 
Parte Demandada, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

8b56fe1e-ee3b-49c8-a7f8-b63282dcb5b4

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 17 De Febrero De 2023De17


